
UNIDAD DE CONCESIONES Y SERV ICIOS 

D IRECCIÓ N  GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES .Úift 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl.EC:OMUNICACIONE.S 

[ NÚMERO DE INSCR IPCIÓN: 0 1 8 2 9 4

F ECHA DE INSCR IPCIÓN: 30 DE JUNIO DE 2017

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN X Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X INCISO i), 36 FRACCIONES I Y IX DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

CONTRATO DE: 

CONCESIONARIO: 

SERVICIO(S) OBJETO DEL 
CONTRATO: 

AUTORIZACIÓN DE LA 
PROCURADURfA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR: 

FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

AUTORIZACIÓN DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES: 

FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

NC.- 4497 /17 

CON T RATO TI PO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

ROAD9 VASP, S. DE R.L. DE C.V. 

INTERNET 

OFICIO PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/258/2017 EMITIDO POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DEFENSA COLECTIVA Y CONTRATOS DE ADHESIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES, QUEDANDO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONTRATOS DE ADHESIÓN DE TELECOMUNICACIONES BAJO EL NÚMERO 081-
2017 

04 DE MAYO DE 2017 

OFICIO IFT/229/CGPU/DRMU/027/2017 EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE 
REGULACION EN MATERIA DE USUARIOS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
POLÍTICA DEL USUARIO 

23 DE MAYO DE 2017 

A T E N T A ME N T E 

AVARRETE 
RAL ADJUNT O  
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13- junio - a.o1 :¡ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

C. Mariana Ortegón.Cervera
Representante legal de ROAD9 VASP, ·S. DE R.L. · 
DEC.V. 
Canoa No. 521, Oficina 801, Colonia Tizapán 
San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01090, Ciudad de México. 

PR ESENTE. 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACIÓN GENERAL DE POUTICA DEL USUARIO 

DIRECCIÓN DE REGULACIÓN EN MATERIA DE USUARIOS 
IFT/229/CGPU/DRMU/027 /2017 

Ciudad de México a 23 de mayo de 2017. 

Me refiero a su escrito recibido en este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el 
· "Instituto") el 11 de mayo de 2017, por medio del cual, en cumplimiento de la condición 3:3. "Contratos·
de la autorización para est.ablecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de
telecomunicaciones para prestar el servicio de Internet otorgada en· fecha 24· de octubre de 2016,
solicita la aprobación del modelo de contrato de adhesión que pretendé celebrar con sus usuarios ( en
lo sucesivo el "Modelo de Contr�to"),.

Sobre el particular, previo al análisis por parte de esta Coordinación General, es im_portante destacar
lo establecido en el artículo 193 de 

.
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ("en Jo

sucesivo "LFTR"), mismo que señaJa:

"Arlfculo 193. · Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, 
previamente a SLI utilización, los modelos de contratos de adhesión que pretendan celebrar 

· con los usL1arios, los CL!ales deberán cumplir con lo. dispuesto en esta Ley, en Id Ley Federal
de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables. "

Asimismo, la condición 3.3 "Contratos·, de su Autorización antes citada, establece textualmente lo 
siguiente: 

"3.3. cohtrqtos. El Autoriza.do deberá presentar para autorización del Instituto, dentro de los 
10 (diez) día{hábi/es siguientes a su aprobación y registro ante la Procuraduría Federal del 

· Consumido(e[l términos de la normatividad aplicable al efecto, los modelos de contrato
· · que pretendaú 91?lebrar con sus suscriptores, mismos que deberán contener, por lo menos,

"Año del Centénorlo de la ProrriUlgaclón 
· de Jo Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos"
Insurgentes sur 1143,

�ol. Mochebueno, C.P. 03720 
• e. 1·.e. ga. c. ión .Benito J. uárez. ·

ludad de México. 
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la descripción de los servicios que serán confratados; la calidad que ofrecerá en la 
prestación de los mismos; la forma de cobro y facturación de los servicios: la bonificación en 
caso de interrupción de /os servicios, .aun cuand6ésta sea por caso fortuito o fuerza mayor: 
eí plazo del contrato; así como las causales de terminación anticipada o de rescisión del 
contrato con y sin responsab/1/dad para las partes. 

El Contrato deberá establecer que, en caso de modificación unilateral por parte del 
Autorizado de las condic/onéS aceptadas por el suscriptor o aumento de tarifas, el suscriptor 
tendrá el derecho de dar por terminado el contrato sin penalización alguna, aun cuando 
no se hubiese vencido el plazo fijado para ello, si así lo manifiesta dentro de los 30.(treinta) 
dfas naturales siguientes a la fecha en que recibió el aviso de modificaciones de/mismo. El 
contrato una vez autorizado por el Instituto, deberá ser registrado en el Registro Público de 
Concesiones. 
Asimismo, el Autorizado se obliga a proporcionar al usuario fina(/os servicios comprendidos 
en la presente Autorización sobre la base de igualdad, por lo que no podrá establecer 
contractualmente privilegios y/o distinciones a favor o en contra de determinadas personas 
físicas o morales que se sitúen en las mismas circunstancias o similares. 

Atendiendo a lo anterior, previamente al análisis del modelo de.contrato que nos ocupa, se advierte 
que .el mismo fue Inscrito por la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la Procuraduría Federal del 
Consumidor ("Profeco"), en el Registro Público de Contratos de Adhes/�n de Telecomunicaciones bajo 
el número 081-2017, toda vez que se ajusta a los preceptos de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor y cumple eón los requisitos contenidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-l 84-SCF/-2012 
"Prácticas comercia/es-Elementos normativos para lq comf!rclalización y /o prestación de los servicios
de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones", publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2012. 

Ahora bien, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Coordinación General, se desprende 
que establece en forma clara los servicios a prestarse, siendo estos coincidentes con los servicios 
autorizados en su autorización, por lo que no se tiene inconveniente en que dicho contrato sea 
celebrado por la autorizada eón los usuarios finales .. 

De /gl.iáL forma, y una vez revisados los términos y condiciones del Modelo de Contrato, esta 
Coordinaclor

i 

G(:lneral considera que los mismos se ajustan a las disposiciones normativas relativas a los 
·. derechos de íb(usuarlos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Por io
n11ts.r1.-ir se anexad/presente oficio, el Modelo de Contrato autorizado por esta Coordinación General.

: ·,::.' ._,.: =--::}\//-.:' :)(:?{:\ 

· "Año del Cenfih1riQde fo 2rl�u�oción
'cJe fo consfituciónPo/íticadi;iAJsEstodos Unidos Mexicanos"
1,�surgentes sur 1143, ... · 
:,�ol. �lochebueno. C.P. 03720 
XDelegación Benito Juárez, 
l,'1:::)udod de México, 
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No omito hacer de su conocimiento que, en caso de que se pretendan modificar los términos y

condiciones del Modelo de Contrato autorizado en el presente oficio, dichas modificaciones deberán 
ser sometidas previamente a la autorización de la Profeco y de este Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de que se expidan disposiciones de carácter general que 
establezcan obligaciones específicas relacionadas con los contratos de adhesión, dicho Modelo de 
Contrato deberá adecuarse a las mismas. 

Finalmente, mediante copia marcada en este oficio, se remite el Modelo de Contrato autorizado a la 
Dirección General Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones de este Instituto, para los 
efectos conducentes. 

Lo anterior, corí fundamento en los artículos 8', 28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: l ', 2', 6' fracción IV, 7, 15 fracciones XLII y LXllí, 191 y 193 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracciones I y 11 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo: 71 fracción XXV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de-Telecomunicaciones: así 
como lo establecido en la condición 3,3. ·contratos· de la citada autorización. 

���1� 
------:�'º_�f ;t�k--��:_ . '

------uc.JESUS COQUIS ROMERO 
. . / ' . . En cumpllmlento del· Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstilulo Federal de Telecomunlcoclones expide los lineamientos de Austeridad y ,t>.Juste Presupuestario paro el 

ejercicio �scal 2016", se Informo que las coplas de conocimiento que se marcan en el pre.santa documento. se envlarón por medios electrónicos· 

c.c.p. Dr. Felipe Alfonso Hemóndez Maya,- Coordinador General de Política de! Usuario.- Poro su conocimiento. 
U.e. Carlos Hemóndez COntreras.- Titular de la Unidad de Cumplimiento.- Para los efectos conducentes.
Uc. José Roberto Flores Novarrete,- Director General Adjunto del Registro Público de Telecomunlcaclones.- Para los efectos 
conducentes.

r<>,nú\ni'Mi> n,, lo P/C>inulgoción 
cc,nsti/1,1¡:;ic)n o.�irt.1°n de los Estados Unidos Mexicanos" 

::insurgentes sur 1143, 
EºL Noct1ebuena, C.P. 03720
Delegación Benito Juórez, 
,Ciudad de México. 

�s. (i55}5Ql 5 4000 
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SUBl"f{OCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

PROFEOO ¡/'�lCLIR.-;.llU!li'i FUJI.M& �
1
. 

VUMN511Mll);lk 

Oficio: 

Servicio: 
El\pe<;li1:1nte: 
Registro: 

PfQ/�PT/DGDCCAT-RCA T/258/2017 
INTERNET 
PFC.H.C.1/025/2017 
081-2017

_
�.2017, A;j.o·dBl Ce�ario. t!.� la .Pro'?u.lgad6n de la. Constitución PDliticti ·de los Estados Uni4os .M�nos�.

' 
' 

'RAZ!5N SOCIAL 
REGISTRO PÚB[.ICO DE CPNTR,A Tos DE ADHESIÓN DE TELE°COMUNICA

1
CIONES 

ROAD9 VASP, S. ÓE R.L. DE C.V. 
NOMBRE COMERCIAL 
OBJETO DEL cfO.NTRATO 
NÓMERO DE REGISTRO 
FECHA DE REGISTRO 

VJVÉ DIGITAt 
PR_EST AOÓf'! DE SE�VICIQ D��NTERNET 
Ó81-�0f7 
.04/05/2017 

TÍTULO DÉ A\,IT_0�1�C1óN 
AUl'ORIDAD QUE OTORGO INSTITUTO FEDERAL DE'TELEC,;>MUNIC�Cl\)NES· 2 3' MAYO 201] 
FOLIO ITT0B"651-4�U�1Q�:4!.3 
VIGÉNCIA 2�/lQ/20,26 
NAl:<,JRALEZA ACCESOAINTERNET 

AUTORIZADO 

ROAi>II V.ASP. S. DE R.L. DE C;.V. 
PRESENTE 

qudad de rv,éxico, a 04 de mayo de 2017

Visto el niodelo de contrato de adhesión de PRESTA,i;IÓN DE SERVICIOS DE INTERNET, presentado
'· 

por el proveedor RiJADSI VASP, S. DE R.L. DE C.V., con fundamento en los artículo� 24 fracción' XV, 86

y 87 de la Ley Feqeral de Protecclon al Consumidor y 13 Sextus fracción II del Estatuto Orgánico ele la
Prqcuraduría Federal del Consumidor, se APll,Uf:BA el mpdelq · de col]tratQ cie adhesión de referencia,

quedanclo inscrito en el Registró Público de .Contratos. de Adhesión de· Telecomunicaciones de la
Subprocuraduría de Telecornunicacl9nes d� esta Procuradµria Federal dei' Consumidor, con númerci de
registro 081-2017, a 04 de mayo de 2017. 

Los datos de esté co�trato son personales e intransferibles, ·el registro no exime de la opligación de

cumplimiento de lcis, requisitos legales que corr.espondan para el d·esarrollo de su actlvídad. En ningún

·caso limita en forma alguna el ·derec�o que en todo. momento pueda ejercer el �onsumldor para

impugnar ante este Organls.mo su cantelació.rj, debido a que su texto o las condiciones. se consideren
lesl..,as a s,us ·intereses. Asimismo, el contrato deberá lntegra,r las cláusulas que correspondan al

cumplím,iento de·los artículoÍ;: _191, fracéión .11; 191, fr¡¡.cclón V párrafo primero, segundo y tercero; 191.
fracclón,·1x: 191, fracción XIII; 191, fra�dc;in XIX: 191 seg�nilo párrafo y cuarto párrafo; 199: 200
fracción 11: 20CJ.fracción. V, de la L�y F�deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión: el numeral 5.1, 5,2,
S.2.7, 5.2.8, 5.2.11 y 5.2.12 de la.Norma'Ofidal Mexicana NOM-184-SCFI y de la Carta de Derech� ·

�

· 
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SÜBÍ'RÓCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 
Servicio: 

Expediente: 
Registro: 

PFC/SPf/DGDCCAT-RCAT/258/2017 
INTERNET 
PFC.H.C, 1/025/2017 
081-2017

�201_7, Año del CE;ntenario de la.Promu_lgaci6n de ·Ja Constitución Polttica de los Estados Unidos Mexicanos". 

--------------� Notarlo Pl'.ibllco mlrtiero __________ � - de la i::lud�d de ______ � 

li.a. �ara efectos del Contrato; señala como su domiclho el ubléQd() en---�'-------�------------
·.

nütnero telefónicd ______________ y correo _electrónico ____________________ . __ __,
dóiniclllo ·que corresp·onde· tori el de la ifistalaclóh del SE!�lclo y del Eq�lpO.

11.4 SU Registro Fe�er;i:I d.e C�ntrlbiJyE!ntes eS el húmero ___________________________ _ 

11.s. Entleñde el cOntenido ob!Ígacional del Contrat� y es� de aC:uerdo en coritráfar dé·VIVE DIGITAL el sétv\Cio, de acceso a internetque 
abajo Se detalla. 

Cfectúiidas las declara'ciOnes que antec-ei:te�, las partes cónv!E!ñen en éoñtráfary.Obifgc1irse al tenor de las sI�ientes: 

CLÁUSIÍLÁ.S 

PRIMERA.- OBJETO, VIVE D_IGITAL proporcionará a EL CLIENT� el servicio de ¡¡ice.eso a lntetñet de lia.nda ancha -en Jo s_ul:isecuehte1 el
"Servicio"- a todo aquel que lo solicite en condic:iohes �qultatrvas; sin establecer privilegios o distinciones en forma dlscrlrilinator1a, 
de _manera continua,- ünlíorme, regular y efitlente, cumplléndo é:on las normas y metas .de _calrdad establecidas por el lnstltLito 
Fed.eral de Teli:comunic:c1ciones; en las áreas o reglones geográflCas ,cOn Cobé:rtul'a.aútorizada para proporcionar el Servicio, mismas 
que podr4ri ·se� consultadas-en el·portal de Jriternet de V'IVE DIGITAL: w_ww::y:iyel:fjgltal.net o en sus o��lhils cb�ITie"rclale"s, ál"lgu_il,que 
Cualqu¡e:r otra irlforinaclón· r�_Ja.i:Jloriada con el Servido. 

ViVE.DIÉilTAL podrá pres_tar" a EL CLIENTE servicios adicionales a los orlglnálmente ·coñtl'atados, slempr.e \' cuando éste último los 
sollclte o autoilce por escrito, vfa electrónica o_por cu¡iiquler otro medio que acuerden las parteS.-VIVE DIGITAL no podr.i,obli�r a EL 
CUENTE a eoritratu seivlélciS {ldicíónales coITlo réqulsito para J.i contratación o corítlnuaclón en la préstaci6n "de los .Servicios 
originalmente tontratados. VIVE DIGITAL j:lódr'á ófrecerlé a EL CLIENTE Planes-o paqiJéfes que tncluv.9n los servicios que Considere 
conVeniente� pero, en todo ca_so, VIVE DIGrTAL cohtará coil la tipcióri de pfrec�i"le a EL CLIENTE cadaseí\llcio adiclonal por separado, 
en caso que EL CLIEÑTE así se lo solicite. VIVE DIGITAL le dará a cbnbcera Et CLIENTE la ·Inforr'naclón respectC! �e tb-dó.S y Cada uno de 
los -p8(fuetes-apllcables al Servicio, así como de los planes o paquetes del Servido .contratado por éste, eh el portal- de ln�ernet de 
VIVE DIGITf\,L: W\.yw.vivedigital.Qet, 

EL CLl�NTE ten(Jrá dere�ho a rontratar y a conocer las condiciones C(�merclales establecidas eñ el Coritrato .a trávés de njedlos 
electrónlco�. lriclúyeildo él P.Qrtal d� Internet de._ VIVE DIGIT�L: www.vlvedlgital.net, Sin perjuicio de reciblrlas por otros mediéis. 
Asimismo, EL CLIENTE tendrá dere.;::ho a ser notificado por cualquier rriedio, lnduldo el !;!lectl"Onlte, de cualquier cambio en las 
cond!dones orlglnalhlente cOntratadas; · 

SEGUNDA,R CONTRAPRESTACIÓN Y PAGO. El p�go del �e.r'vlC:io deh�rá realizarse por anticlpado-PRfPÁGO'-con-tarJeta d"e crédito o 
cuenta Payf'al, dlrectilmente desde. la págir_ia de Internet de VIVE DIGITAL o, en eJectlVo,_.a tra_Vés de los P1.mtos de venta en los que
tiene presencia VIVE DI§3ITAL, los cuales se encuentran visibles_ en el portal<le lntemetwwW�IJiyedlé;ltal.net� 

Comc:i contraprestación por· el Servic:10, EL CLIENTE Se Obliga a paí;l:at a VIVE DIGITAL lii ca_ntldad que l'.esu/te epllc·able- de 
conformidad con JQ siguiente: 

PAQUETE 

a 
�u 

C,IIPACIDAD 
.. 

� 

PU\ZO DE.CONTRATACIÓI\I CONTRAPRESTACIÓN (MN] 

. .. 

COSTO DE 

1INSTAlACIÓN 
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AUTORIZADO 

.SUBPROCURADURIA l:lE TELECOMI.INICACIONES 

Ofició:· 
S.ervlclo:
Expedier¡te:
Registro:

PFC/SPT/DGDCCAT-RQA T/2¡';8/2017 
INTERNET 

· PfC:H.C.1/025/2017
081-2017

"2017, Año jlel Centen,nio 4� la Promulgaci61.1, de 'ª ConsUtuci6n PoJ{tlca de los Estados Unidos Mexicanos". 

HáSia _ Megas" d_e 
-·

o capacidad de carga·. 
días 

$ $ 
Hastjil- - Mecas de O· 

. Cap¡icid'd de més(es) . . . 
,. 

<:;on la firma. d� esta cláusula, EL CLIENTE a,ept� contratar el Servicio de conformidad con lo establecido en la tabla anterior. 
Flrflla de autoriz&ción'di! �1.:-t�ll:;:1\!TE:�-------,-----------------...:...-------

(a fecha· de 'Inicio de · cobr'o del Servicio :Será la misma que la fecha -de Inicio de la prestaciPn de ,éste, es .decir- qu�. 'el servicio 
e�pez�rá a {:Obrarse .a EL CL!ENTE .a partir del. morYlento �e ja Instalación del mismo, de conformidad cori 10· e,sta�lécldcf-en el 
seg1:1ndo párra:fo d� la clál!sula !ercer'a de_\ Con�ratc;,. Las tarl@� �pll�el;>les al Servl�JO se encuentran inscritas en el Registro P.úblico de 
Telecoml.lnicaclonl!!s del ln�ltuto. Fe{t.eral d! Telecorri�ni�a"c_lc,_ries, y pueden Ser consultadas en la ·pág!na de, internet de ·.esa
autoridad: httpi/fuc:sweb.lft.o(g.rmr:/¡ft vJsor/: a·sr como en ei portal de internet de VIVE D.IGITAL: www.vivea:lgltal.net. - · 

SI por CL!alquier' causa VIVE DIGITAL Incrementara las iarif�s ¡_iplicaples al S!!rviclo not!flcai"á a ÉL CUENTE el aumento en el prl!cio de 
la prestación d"el Servicio con al menos quince {15)_ días naturales de a11tlcipación a qu_e se lle_ve a cabo �n�ha. modJfic�clón. Lo 
arít�ri_or, ��blén resultaré apllcable en·caSo _que. la modlficacló·n lmpl

°
ique una d_isrrílnuclón en el Servlclci 9flg\nalme11te ·con��tad,;:,

pc>r EL C_LIE!'JTE. En ¡¡mbos-ca·sos, EL. CLIE"1.T� fjQdrá sollcltar la cancelación del -Contrato,· si� pénalldad alguna, d�ntrO: de los q1,1lm;:e 
(15) días' n�tanile� slgui�nte·s·� qlle .�ritfen eP Vigor la� mpd\flcaclones, aun cuando se encuentre dentro del plazo forzosci •. EL CLIENTE
Sabe' ·que loS do·s ·plazos·de quince .(1�) �f�s· natura le�- �eh�loriados �fl �!te párrafo cc;ijnciden J;on el bhmino de treinta {3'o) días
na.tuJi:l,les siguientes� la recepción del a\liso de modificación unilateral por parte d� VIVE D!GfrA� a li!is ciondlclones acéptadas por EL 
CUENTE o sume.nto de ta

.
rifas a que se reflere el sl!!gundo p�rrafo de\� condición 3.3. Contratos del T(tulo de Autorizacl6n_

1 . . . ' . 
TERtERA.--'oE"tA PRESTACIÓN DE( SERVIC::10. EL CLIENTE podrá elegir' llbre·ment� al pi"oy"ee(jor ·qel SeryjclQ y lendrá dE!rétho a no ser· 
discriminado eJ1 el lilcteso al mlsnio, nl por su origen étnico" o·nacloflal, género,· edad, dlsq¡pái::lt;lades, con�ici�n s.o�l!II, �oh�_i¡:j(,n di¡! 
salud, rellgiór'I, oplntones,_p"i'eferenCla�-:S-e)(Ualés,. éstado clvll o por cualquier otra que atente aon'tra la digñid11d humana. Y tenga por 
objeto anular o mel"!oSC�b•r ló� d�re.i;;hos y libertades de las p_ersonas; asf cómp a la manifestación de las ldE!as, el·acéeso a la 
Jnforniación,. y a buscar, reclbl� y difuñdit lnforrTlaci61\e idéas en· lóS téírÍllñOS qúE! �$tablece fa· �onstitucló[l polftlca. de los.Estados 
Unidos M.e�i"tanQs y !as·leyes aplicables. · 

VIVE D_IGltAL Instalará l!I servlaio dentro· de los diez "(10) días· na
.
tufáles siguiente� a la fecha de firma del Contrato, en el entendido 

·q1,1e ÉL CLIE�TE previamente deberá acondicionar debidainente el sitio de lnstal'adó�. VIVE D1G1rAL s��-el úni�!) r�Spo�Sa�le·frente
a ÉL CLIENT� de lo· ofrec!�o y/o convenido !!n el Contrato, es decir, respeat-o de.los términos y cond1dohes COnforme a los ·cu�les se
hubler� (!bllgado .�9r:i est!!· llltlrTloi �L CLIENTE te"ndrli �eFecho a resclhdlr el S!!!rvlcio o a cambiar" de·paqUete ·o-plan, eh fC>rma
.anticipada._

VIVE DIGITAL p"re51B:rá el Ser.t1lclo los tr!!:�dentos se$erita y cinco {36,S)"dl;¡is del año, las velntl.tuatro (24) horas del día, de conformidad
con la disponibllídad del ·ser.vicio que, a su vez, le pi:ovea el OAera�9r de· s:erviclo.� de t�lec;qm!,Jnlcaclones que haya contratado para la
prestaéión del Servicio. Para ·estos efectos, VIVE DIGITAL Je informará a EL CLIENTE los están�ares d� calldaq piiril" li! J)r�vlslón del
servido que aplica el oper.dor de q�e se trate, ppr cuiilquler medio con el que cuente.

De conformidad con ·el "Acuerdq por t;I ql.(e se trlofilflea el Án.exo � y se (!dfciQna1 segqn corresP.ont:!a, el Anexo B o C o los titúlos de 
_concesión paro �nstalµ_r, operar y exptot�t redes pabilcas de t�/eco�urifca�IC?_f1es q·t1e_ c;ompreric!en_el se_rillqlo de·t�févi�lqn restrlngfda o
través. d� re<tes cableadas, para Jnduir- _el. �ervlclo: de transmls1ón -bldlre�on"al de do�es", publicado eri · el Dlarlc:i Qfl�ial �� la
federación.el 7 de o��re Qe: 200;1,; dicho� _están�ar�s se sujeta.nin, al'menos, a lo siguiente:

• La capacldad.de·trans:misión d�-�i!,OS: de: la red del t9nce�ir;mar10 respec;tl\19;, en nlng�no de sus _puntos,_deberá ser menor a
�� . 

B 
�� 
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"-201 7,.A,i.9 �el Cente.nCirip _de la Pro'f!l-U1gaci6n de la Constitución Política. de los Estados Unidos Mexicanos�. · 

• El nivel de r::onfl1�llldad pafa los enlaces bldlre�clorlales, de"b!;!fá ser' lgual o mayor a lo slgtiiente:

./ 9�L50%, Par� -los· primeros 24 meses_ de operación de ia red· del conceslomirio de que s�:traté;·
-1' 99.75%, de 25 a !>O meses de operación de la red dél conceslo'nario respectivo, y
-"' 99.95% de 61 meses en adelante tre. op�racióri dé la fed, �el coriteSlorario correspondfelite.

CUARTA.� FACTURACIÓN. La.filcturáclói"a del Servi�!O inicia� a partir de la fE!:cha .. de inic¡o d�. la pre�taci6n defmismo� VIVE DIGITAL 
enviará al dorriicilio de EL CLIENTE, por lo/ · men_os de maneTll -mensual, una factura que contendrá la descripción de la 
·c;:ontrapre�ción, coni:eptos o naturaleza del :Servicio prestado, pOr _lo "menos. ton diez (10) dfa.5: ncitµrales de anticipación I la fecha
de venclml�nto del plazo para el pago del Servicio.

' 
' 

. 
' 

' 

Con la fi�ma de esta cliÚ$ula, EL CLIENTE 51. ( ) NO ( 
estado d� . cuenta en su , d_cimlcilio, 

) ac::epta qu'e. VIVE DIGITAL, en sustitución de la entrega de la factu(a y/o 
ésto.s: � puedaii ser .envla�os al , correo· . electrónico

Firma d!! .. ai.l_toi'i.�a�lóñ de J;L.CLIENTE: _____________________________ -c.._

Q�,INT1t:- COMP�N$ACIÓN Y BoN_IFlflAcio'�. EL i:UENTE .tendrií derecho a la bónlficacióh.o r�posJC:lón del ·tl�mpo�eQu_i\fille.nte S las
horas o di�:; que no recibió_ e_l Sé:rvlcio por aiusas direc:tamente Imputables a VIVE DIGITAL, por lo cui¡il dejar,5 de-cobrar i. EL ct.lENT-!: 
li:I parfe píó¡:iort1on.al dél pr-éci� dél SeivI�io que se dejó -dé presta'r, y dE!berá. horifficar por lo ·meno� el veinte por ciento (20%) del
moryto del periodo de �fect•cióii. Aslinismo, E� ci.JE�TE tendra 'deréch9 al .descuento poF fallas en el Servicio o por cargos lndebidbs
Conforme a lo e�blecldo en el Cont�to o ciuai'ldó así io_ déti::rinini:: la alltorldad comj)etenté.

SI por causa:S direc;taiñente lrñputabl.es -� VIVE DIGITAL, el S"ervlclo no se presta 'o proporciona, o no se sumlriistra en la forma y
términos conv�nldos, ,contratado�; ofrecidos o publicJtados¡ asi cqmó con b_ase ,en l_os, estándares. de. calidad -�contrata_dos· o
esiabiecldos conforme a las .Qisposlciones legales YlgeÍ'ites, VIVE .DIGITAL deberá compensar a 'EL OLIENTE la parte proporcional -de fa 
cóntrePi�stacló.n.aPH!2ble al senflcio. qye �e dejó de prestar y, , como �ciniric:aclón, �1: merlos; �I vel�te J)ot cléoto (20%) . del. m�i1t0
cori-eSpót'ldíen:te. a1 .periodo de áfecfadón, en _la pres!:ación: del Servicio _contratado .·Por. EL ciJENtE. Tratándose de. caso fortuito. o
fuerza mavci

,
r; 'ª col'Tlperisaclóii _Y_bonlficadón a_ñtes �efel'idas procederán en benefl�lo de El q.1E�TE si la Interrupción del Servició 

excede de setenta y dóS (7:2) horas cons.e�utlvaS. _ 
· 

El ptoce·dlmiento que debérá Seguir EL CLIENTE para que VIVE DIGITAL lleve a cabo la comperlsación y bo_nificación antes referidas, 
se· har.á conforml!: a _lb sigu iente; EL_CllENTE debeÍá _tealltar un<!! llamada, sin Costo a!g1J.nÓ p11Í"B:éste, al Ceiit�o de AtenclOn Telefónica 
en el Estado de México (55) 41623791, Puebla (222} 5821506, Quintana Roo .(998) :2870532,.y/0 a cua·1qu1er otrO oUmero telefóoico, 
presente. o futuro, que VIVE D.J�ITAL ·Informe y ponga a diSposlció_n de EL ·c,uENTE, en un_ horaria de 9:(,)0 a ·21!00. horaS, o bien, a 
través del correo electrórilco ·fnfo@vlvedlgltatnet, a fin de reportar la falla respec::tiva. p"osteriormente, VIVE DIGITAL le asignará un 
nú¿Tiero de follo a la_ (Jueja presen�ada por EL CLIENTE y. procederá a re_alizar la consulta r_espectlva en s1,1s_ .sistemas con el objeto de 
va.lidar-la Información propotcJonada por EL CLIENTE, _dando respuesta a: dicha qu�ja �13ntr6 de los cinco (5} día_s hábiles slg1,1lentes a 
su pÍesentaclón. De result¡¡¡� 'tavorable la resolución a _la 91-1éJa ·presentada .po_r EL-Cf:IEN.TE, VIYE DIGITAL _efe�(J�rá l¡a bonifü;ación 
correspondiente dentro de los dos (2) dias hábiles siguiente� a fa fecha en que emitió la ,respuesta, para lo ,cual prC?pcirciohatí . a EL 
CLIENTE las lhstrucciones que deberá s_eguir pa_ra que pued.a_ u,mzar los días u horas adiclonales del Servicio, sin �asto alguno, según 
cortespondé. En caso que VIVE DIGITAL -no dé respuesta a lá qt.ieja presentada pór EL CLIENTE en el .plazo antes referido, se obliga a 
�agar eri beneficio de éste dltllllo como pena convencional el veinte po� ciento (20%) dél úl�iri,o pago re�lizado por EL CLIENTE. 

SEXTA.- (NSTALAÓÓN ÓEL EQUIPO y· DEPÓSITO DEL MISMO. Pilryi. lil prestación_ del Servicio, VIVE DIGITAL ' instalará- el equipo de 
.telecomunlC�clones que ·sea netesarlo piara esos' flr\és, e, cual inc:lúi¡e t1n·modem ..-en lo súbsétuehte, el uEqlllpou:...; permitlen_do EL 
CLIENTE el a�eso -él su domicilio al p&l'sonal debidamente ldentlfü:ado de VIVE -DIGITAL ·Aslmlsitió, EL CLIENTE, ell este.acto; otofga 
en beneficio de VIVE DIGITAL· el dérechQ de uso del espado que se .requiera en el techo dei domicilio de Instalación pata colocar
parte _del EQuipo que. es n�cesário p�i'a la prestaclOn del Servicio. El Equipo ser� recibido por EL ctlENTE ein COMODATO, quien lo 
admite en perfectas cOndii:iones y se o6llgá a ténerlo y usarlo excluslVan;iente en el dOniicilio de inst"aiaclón-y a Ílo comerdallzarlo por
ningún motivo. EL CLIENTE será responsa61e de la gua·rda, cuStodía 'y q,nserviildón �el Etjufpo hasta la desconexión, retiro y
recuperación del rhismo por parte de VI\ÍE DIGITAL. 

· 
./, 
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p201 7,.Año !]'.el Cent�n_qrio d11 la. Pro1flUlgación de la Constz:iución Política de Tos-Estados Unido·s M'e:dcanosf, 

El Equipo que se ,entregará en COMODATO a Eu:u�NTE, se �speclfica, a continuación:
. 

. MAC AODRESS/NúMERP DE NÚMERO DE SERlilCÍQ MQQELO DEL EQUIPO CClSTO DEL EQUIPO (MNJ
. SERIE 

' 
. 

. . 

. 
. . 

TOTAL: $1,500.DD MN 
. 

. 

EL CLIENTE_se_ obliga _a nO lnte:rferlr: �n el furiclonal'Tll�otp _del Equipo; en caso c_;l.e falla_ o descompostura_ deberá d:mtactar a VIVE 
OIGIT�l pare sOlicitár que un té·cnlC:O acu_da a su.tÍÓmlclllo para su rej:>aradón o ree iTlplazb._ En .caso que EL CLIENTE lnterf1era de 
cualquier m_anera �I Equipo y IÓ dañ2, deberá (la."gar a VIVE DIGITAL l!:I costo arriba m�riclonadq por cQnceRt(? ·de ��st_lt1,1clón' del.dañ�. 
EL CUE�TE no podrá rea l.izar modiflca"ción O· reparación ·alguna en el Equipo. El ma��enlmiento preventlvJ> y cdrrectlyo ��I Eq\JIP.9. 
corr.erá por-c..Uentá d� V!VE ·oiSJTAL. Sin. ·perJ�IGi� de lo al,lterlor, si EL CUENTE hiciera uso Inadecuado o negligente del Equipo'*' los 
·costos pór su rh8ntenlniientc::i, refaccior¡es Q, lnt;:14.so,. �Poslciói,, corré.rán _a .cargo de EL CUENTE� En este S'-'puesto, EL CLIENTE
cubrlra a VIVE DIGITAL lás· ca.ntida.d_és que haya gastado para" dar el ma.nteqll'Tll�Jltp BI Equipo dentro c;ie los qylncé {15) cirBs naturales
slguleriteS a la fecha que "lo hubiere erogado.

EL.C�IENTE tiene prohibido: (a) 'vend�r er Equipo; (b) cambiar de domicillo la ihstala_clón original del Equipo; (e) utilliar e l  Equipo en
forma comercial .o en forma no autorizada por VIVE DIGITAL; (d) permliir ·que un tercero .. np 2!1:,1torlzatjo h_aga, uso qe1 Equipo¡ y (!!!)
ceder �I Equipo sin el cons�ntimlento �e VIVE D_IGITAL. El Códlg0: Penal Federal establece las sancion·es y/Q penas de prlva'ci�n de la
UbE!rtad en él1,1e puel'.:fe' Incurrir EL c�JENTE o Cualquier persona qu_e tenga CO!ltacto y/o actéso al EqulPo. lnstaiado, en el domlclllo de 
éste,' y que· re�iic_e actos en con�íayenclófl d� C4a!qYler, de: la_s �lsppsiclone�· e�a_b!ecldas -en el ord:el)a11Jiento Jur'ídjco eri cita, y/u
obligaciones y/o restricciones señaladas-en esta cláus�I�. 

En .caso de ,tE!:.r'rnlnatión del �on'tr?lto, E� <:Ll�NTE f� o�ll�ii a -Permitir l_a des_conexión, retiro y i-ecuperacl6n �el ·Equij:)o, el cual deberá
encontrarse en las misma� coñ�icio.nes_eh que· ló reiclbló, . .e,ctept�ando el d_eterioro por el uSO habitual y Jiqrel tranScurso de:I tlemJ?O. 
Para efectos de lo E!ntellor, VIVE DU:$1TAL se obliga a reálizar dichas actividades en el domicilie;> de �L CLIE!'JT�, dentro �e !Os quince
(15) dfas natural.es sigufen.t!!S a la fech� d_e t�rnilncicl�n del Contrato, en la fecha y hora que .fas partes determinen Pe común acU�rdo. 
Para esÓs efect8s, EL CLIENTE áutoriza · a VrvE DIGITAL, o :a quien és�-últlmO Designe, a -retira r el EC!ulpo de( do.mlclllo de El CLIENTE,
permitiendo e( acceso a su domlcllio·al personaf·debidamente identificado cie VIVE DIGITAL

EL :cuENTE acept�. que, en caso qµe no perml� qu,e VIVE DIGITA� desconec:te, retire y recupere el Equipo en la fecha y hor.a 
estableclda de ComL'.in acuerdo entre las partes, debfirá pagar a VIVE DIGITAL una_·pena co11vencjonal equJv�.lente a l  veinte por ciento. 
(20%). del costo total del Equipo que se especifica ei;i la tablei que aparece en esta dáUSJ.!la, sin p�rJ1:1iclo de la� a,q:l!)ne� legal e� que 
pÚd!l!se Intentar VIVE D!GITA� en cpntra de E� �LIENJE pa ra. la r_ecup�ración del Egulpo. 

Para f!fectos del Contrato, El Ci.lENTÉ·declara· bajo protesta de decir verdad que; el domlclllo donP� pe,rmanecera el Eq1,,1lpp ser@ el 
indltado en el ªP.�rta�o de �eclaraclones del Contrato. v'IVE biGITAL .se rese,va ·eJ derecho de actuar, civll o pena lme�te, én contra 
de quien .haga un uso lnad�cuªdo del Eql,ilpq, siendp· EL C�IENTE responsable solidarlo del uso y conse,vacl6n del mismo. 

EL CUENTE se obllga a cuidar e l. Equipo, por lo cué!l responder:á de cualquier menoscabo, daf\o o perj uicio que a éste se le c;a use. EL
CLIENTEtl�í\e prqhlbIQo'..qtillzar el Equlp9 de for!lla diStlnta a. !� ·q'ue· orlglnalmente está destiÍládo, l:L CLIENTE deberá contar con la 
instalaclón · eléctrica · qµe. Cutnpla i;:on las especlftca�loneS de la- (_:orillsl?n FE!qeral d� Electílcldad. VIVE DIGITAL infqrmará a EL
CLl�NTE, ·en el momento de firma dei CQntrato, qtJe deberá contar, a su costa, con un regtJladór d.e voltaje o �n �lst�t1)il �e pue�t� a 
.tlf!!r� -tl�r:� ffsjc�- J)ar;i pr-0t1g�F el �q1,1ipo, �1 ·cu!II nQ !!¡er� proporcfona�O por.VIVE DIGiTAl; slt::ndo de ia · entera responsabilidad de 
EL CUENTE contar' con alguno de dichos equipos, pues s'-ré el único responsable de la¡s dlfer�nch:1s ¡¡!el vQlta}e o descargas. EL CUENTE 
libera .a ·v,vE DIGITAL de, cualquler r�sp0nsabll1Qad por -el

.
años a otros equipos propiedad d� EL CLIENTE, i¡!i.SI como d� los. daf'ios

;{z,

y 
perjuicios ocasionados al Equipo por la falta dé dicho regulador de corriente eléctrica o sistema de tler'ra ñs1ca. . 'l, . . . . . . . I 

l!l - · -
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n20l7, Año del Cent6'nario de la Promulgación de 1a.Constituci6n Polltica de IDS Estados U-nidos MexicahoS�. 

EL EQUIPO SE E�TREGA A EL CLIENTE SIN f!IJNGillN TIPQ pE GARA"'TÍA, poi'_ lo _cu¡;il,. éste será reSJ?onsable -�- indemnizará a VIVE 
DIGITAL por �uaiquler daño o perJUicio que se pudiera ocasio,na� al _Eé¡ulp«;>,. Y�. �ea en s_� estructúra, op�rci�l�n o. e� cu¡¡lquier otra 
forma, derivados de ios actos u omisiones de EL cu.1;:NTE·o terceros que negaren a acceder al S_ltlo donde se éncuE!iitre el Ecjuipo. En 
tal caso, EL °CUENTE', a su e1ec:ción, deberá cubrJr·la reparación del Equipo o cubri� el vaior.,.de"I mismo a VIVE 01G1tAL dentro dé los 
clncó · (S} días riatuiciles sigUielites a que reclba el requerll'nlel'lto par.a· tal efeci:o ·por parte· de VIVE DIGITAL Lo anterior, 
Independientemente de cualquier otro derecho que le córresponda á VIVE DIGITAL al resJ)eciO o en vUtlld·-de la prestación _del 
Servicio, 

Eñ caso que él eq·ülpo sea robiidO o sufra Cualquier tipo de siniestro, El CLiENTE deberá-dar aviso lnmedl8tO a VIVE DIGITAL en un 
plazo que no excederá de yelrltlcÚatro (24) horas posteriores al evento Y tendrá' un j:ililzo de cinco {5) días hábiles posteriores al 
mismo p_ara ratlflw!rlo po_r·esc:iito,. presel,"ltando la-constancJa correspoi¡d11:�té IE:v�lltada apte.u,na.¡,utorJdad compete�e y los demis 
documentos que se:an requerldqs por \IIVE QJGITAL En Ci!SO que EL túEN'rE no cumpla cbn lo pré\iisto en este pijrrafo, deberá p_agar 
a VIVE DIGITAL 'el costo í�tegro d�J EqilíPo robado, dañado o desapareéldo .conforme al monto establecjdo en la. tabla que aparece en
esta é:1áusula, d!!_I contrato. · · 

��PfJMA,-VIGENCIA,"La Vlgenéla del Contráto il'ilc_lará· el día.de su·flrma y sera INDEFINIDA, en Eil ént�ñdicÍO tjue podfá terinU1a_rSe de· 
t:onformld�d con lci a_¡�·pu�sto en la CLÁUSULA D�CIMA·TE��ÉRA c(el Contrato." Ei'Contrato sólo pó.drá cambiar.sé por acuerdo de las 
partes: El consentJmlent9 Se otorgará po� l"Tléi:li9s el�ctrónlcos. 

Or;rAVA.-AJ:ENqÓN DE CQNSULTAS, RECLAMACIONES, REPARACIONES DE FALi.,As Y/O gUEjAS, EL CLIENTE debeli comunicar a 
VIVE DIGITAL la�' f¡¡llás ·o lñ"tei"rupcióñE!s-del SeJVicip dentro ae las veintié:uafro (24) horas siéulentés al momento en que se presente
ia fálla O el mal func!Onamientd 'del rrfismó·. 

Para lá atención de cónsuftiis, reCli!�acif;lfleis, ieparácloliE!s d;e falla!l·y/o ·queJas,.VIVE DIGITAL cont¡lfa1 de manera 'gratuita, con el 
setvlclo dé asistencia a través c:Je IOS medios· que sé citan.a ·contli'uJacl6n, ·misinos que estarán disponibles-las-velritlcuatro (24) hora's 
del día, los trescientos sesenta v·cinco día-s {36S)'del año� toñforine_ ·a lo slgule!iltf!: (1) el córreO f:le�róñlCO: ¡rifo@Vivf:digltal.net: (ii) el 
C�ntro de Atención Telefónlca_ en.el Estado de Méxlco.(5S) 4162:1791, Puebla (222) 5821506 V Quiritana _Roo (998} 28705_32,-en un 
lióral'io d_e.9;0� a 21:00 hó�s; v: (iii) c::ualquier· otro m�dlo,.presente o futuro,.qué V1VE D1GiTAL inforl'lle y·¡:ionga a dl�pósicióri de EL 
CLIENTE-

NOVENA.· CARTA DE DERECHOS MÍNIMOS: A la· fecha de firma del Contratq, V/V� PIGlrA4 entregará ;¡i EL CllEITTE la caru de 
Derechqs Mfnlmos de los·Usuarlos de los Servicios Públicos de Telecomunlcacion.es, a qué se reflieré el Artículo 19;1. de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que se difundirá y podrá ser con�ultada por·EL CUE�TE, dé manél'ia permanente, en él 
·p�>'rtal de illternet de,VIVE DIGITAL: www.ylvedlgital.net.

D�CIMA�- USUARIÚS CON DISCAPACIDAD. De confoi'midi!lid coñ el numera.1 VIII. D"éíeC:hos de Acceslblllc;lilcl de los Usuarios con
Discapacidad, de la tarta de Derechos Mínimos de los· Usuarios de los Servicios Públicos de Telécotnunlcáclcii"f�S, VIV� DIGITAL, en
razón del Sel'Vlc\o qu_e proporciona a El CLIENTE, �ontará con los mecanismos flUe se citan a continuación, a fin de atender las
necesfdade:s·de lo� lisúártos con dlSca�acid�d:

l. VIV'E'DhiltAL contaní con un portal de internet y/o números telefónicos de ate·nciÓn·al públlcb coil funclo"nalidadés.de
acceslbllldad.

u. VIVE DISl'tA� contará c;on el_personal cap_adtado, a fin de que los usuarios co
0

n discapaE:idad reciban la atención adecuada� 

111. VIVE DIGITAL, en lo conducente, ·dará cumplimiento a los· Llneam1eñtc;:,s jen'erale.; de accesiblll9sd a servicios· de
telecomunlcacfone$ pata los usuarios con discapacidad, pllbilcados en el Diario Ofítl31 de 'liil Federación el 23 i:le diciembre de 2016,
aSí tOnio a· cualquier Otra disposición q"'e sea eniltl�a por el Instituto Federal de.TeiecomunlcacioneS. ·

ef? 
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"201 7,  .A� 4'.el Centenario de Jq P-rqng.1l94c�n µe la Constitución PoUtica. de los Estados Unidos Mexicanos�. 

D�CIMA PRll\'IERA,.: CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CQNTRATQ. EL CLIENTE �ndr¡i_ el derecho de exigir- el cuíflpllrnlento forzoso del 
Contrato cuando VIVE l)IGITÁL modlflq1;,1e h!l"S éandlclones· ol'lglnalmente contra�a�as y, en �so que YIVE Dl�IT,\L nó las cumpla, a 
rescln�ir �I .Contratq. 

DÉCIMA SEGUNDA.· SUSPENSIÓN O INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO. VIVE DIGITAL" podrá suspende¡¡ de manera temporal o 
deflnitlvfl, el Seivlclo mediante notificac16"n por correo electrónico a El ·CUENTE, en caso que _éste: {1) ·incumpli!I cualquiera de las 
r;llsposlclones y o�_llgi!:cionetes,J:ablecldas en el Co.nuato, lncluYenPo e,i pago anticipado no realizado de los servicio� pr�stados en el 
mes en curso y de �ualq1:Jler otro cargQ anjpa-�do en,�I COn�ratp; p, (f!) si utlllzi!I el Servicio para fines ilk:ltos o en coritravenci�n del 
Contrato. 

D�CIM_A Tffl:CER�.-.TEflMINACIÓN y CANCELACIÓN, EL C�IENTE tendrá. der�cho· a cancelar el c;onirato_sln n�cesidad .de reca�a_r la 
¡iutorizaclór¡_ 91! VIVE Pl«?ITAL, .y sjn pena l_l�¡aclón �lguh¡¡:, éxcépto cUandq se ienu�ve el Contrato por continuar usando y pa¡ando el 
Servicio conti-a'tadO orlglnalmenie. EL CLIENTI:: po�rá dar peir termloa�o el Contrato,· en cuaJq1,11er ,rnomento, mediante aviso por 
escrito i! VIVE P. IGITAL. en e1 domicl_llÓ Sefialado· e·n la ·c1áu_sul� Dtc1MA �_ÉPT,MA del -C�ntra_to o ��dlante el correo eleqíónico: 

· info@vjvedlgltal.net, o por el mls.rno medio a trav�s del cmal contrató E!:l Servido.

.SI EL CLIENTE no adquiere ninguno de los paquetes del Servicio con los g�e cuenta VIVE DIGITAL en ·un 'plazci m�xlmo de tres (�}
m�s_es conseq1tivos posteriores a su última comprá, s� terminará el Contrato y, ¡:ior consiguiente, deberá. devolver �I Equipo a VIVE
DIGITAL !!1'1 los términQs pactados en el Contrato. AsJmlslllo, si VIVE o·IGITAL no prest.a. el 5erv1clo ·en la foi"ma y términos convenidos,
contratados,_ ofreci�os o pu�l(�ita�os, a�I c�lllO cqn los estándares de ¡::alldad contratados o establecidos conf�mle a l.aS. disposiciones
legales vigentes, EL CLIENTE tendrá el derecho de �erml!la( _el Contrato, en c;ualq1,1ler morne·nto� sin responsabilidad alguna·para éste.
En est� cáso, VIVE DIGITAL deberá-devolVer las centldad"es et1tregadas por adelantado por EL CUENTE.

VIVE. DIGITAL no po·dra modificar de manera �nilateral los · térmJnos y condiciones di;! contrata�lón, salvo que e:11.o Implique
reducclohes de precios tl "un aumento en la cantidad del servlclo ·que EL €LIE�TE reci�ifá por el mismo precio contrftado, En caso que
VIVE Dl�ITAL modifique. de in�nera unilateral dlchils térnilnos· y c;ondiclones� EL CLIENTE.tendrá el derecho d�. cancélar e! Co��r¡ato
Sin reSpon�a"bilidad alguña. · · · 

La cancelaclón del Contrato no eX:lme a .El CLIENTE dél pago d.e las calltidades ad�udadas por el Servicio utlllzadc;,, ni ije la o�llgacj!)n
de devo(Ver el Equipo en. l�_s·mlsmas condlclonés en las que éste se entregó en COMOÓATO., esto es, con la ap.ariencla �e 1:1so normal
y furlclonando a�ecuadsm�nte.

De ser el ca$O, �L !=U.ENTE pqdr'.i dar por terhllnada. la prestación de lo.s servldos adicionales a los origirialmente contratados, para lo
cual VIVE DIGITAL tendrá un plázo máxJinO i;I� cinco {5) "r�s ·natur¡¡les _contados a partir de dicha manifestación por escrito para
cancelarlo, sin que ello Jm¡)lique la suspensión o cancelación de la prestacl.ón del Servic_ló prlglnalm�nte contratado. La cancelación de
los .servicios adicit:m�les no exime a EL CLIENTE del pago de las contraprestaciones adeudadas por' la pr�taciQn de los servicios
utllizados, ni del cumplimientp de las qbllg�u:.lories que se. hayan generado hasta la suspensión de. los servicios.

D(CIMA CU.ARTA.- EXENCIÓN DE RE�PONSABILIOADES. VIVE DIGITAL no tendrá responSabllldad iilgLi11a ¡)of: (I) el �al l:J�O,
negligencia, uso frc!ud1,1lent�, uso. contrario a espee::lfü:a_ciones y/o uso no autorizado que EL CllENiE haga dE!J Servicio y/o del
Equipo; (ii) de lo� daños y perjul�los ql!� �� pu�leran .or;:ii!!lii_onª'r en los eq1:1ipos, Instalaciones o servicios, propiedad de EL CLIENTE,
Por causás iniputables al propio CLIENTE; o, (iii) de cua lquier dañó o perJu\clo, y.a:sea directo ·o indirectó,.q �e q.1alquier otro tipo, que
se le pudiera causar a EL CLIENTE o a cualquier tercero, con excepción de los daños causados a EL CLIENTE como resultatj_o difecto �e
un acto lmput��le a YIVE Dl�ITAL.ep 1� presµlclón qel Servicio, que se derive de �ulpa grave O dolo de VIVE �IGITAL.

En todo caso, Is responsabilld�d de VIVE DIGITÁL por cualesquier.a daf\os y/o perjulcii::is· derivados del Contrato se lirn�ará, como
m.ix.lmo, al monto pagado P.or ··n CLIENTE durante �¡ mes en el que se presente el incumpllmlento1 menos los gastos en· que
hubiere lnCl.ffrldo VIVE DIGITJ\L p�ra la P.restacl�� de_l Servlcli;,.

�{CI_MA QµINTA.- CESIÓN. EL CLIENTE podrá transmitir ·o ceqer, total o parclalmente, el Contrato mediante sollcltud de
autorlz.ación dirigida .a VIVE DIG!"fAL a 1� dl_recclón � �orreQ electr(lnlco:· info@vlvedigltal-net. sin ningún cilrgo adl"c:lonal, a travé5: de

0
.
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M2017, Ar'lo dél ·i:;::-ente�ario t;fe la Promulgacióll de la Consíiiución Póittica de los Estados Unidos Mexicanos�. 

IOs. Centros de Atericlón T�léfánléa o por cualqu1e·ra ti.e los niedii:ts q9e, con pqsteriorldad, co-nvencan ·ras partes: VIVE DIGITAL 
responder.i lo cdnducente en un plazo ho mayor a cuarenta y ocho (48) horas háb\le� �ig'.úlerit�s·a la receptlón de dicha Solicitud. En 
ningún caso. la faltad� r�spuesta de VIVE.Ól"GITAL en el plazo antes sefíala_do debera ent�nde_r5e eh sénti�O afirmativo� 

· Por su p�rte, VIVE DIGITAL podrá ceder lós ·de�echo.S deriv.-dbs dél Contrató a sus filiales; áflliadás.o subsidiarias, o a cualquier otra
sociedad qúe· adquiera,' .todos o parte sustancial, de sus· activos, pt*\ilo 11Visl!'.> ·a· EL CLl�NTE pór' ·medlbs e!éd:i"óñ_lcos: Eli caso. que EL
CUENTE no esté de ácuerdO eón dlcha.ceSiOn de derE!:chÓS'podni dar por ti!!rm'lrtadd. el Cóhtratb, slli penalldad alguna, resultando
áp'llcablé el_pláio de tfeln:ta {30} días natu1c11les-a que se. refiere el último párrafo de la cláusula segunda del Gontrato.

D�cm.iJA SEXTAi- PROTECC!óN DE DATOS p�RSO_NALES. \i1vs plGITA� se ot>li�il a _no dlVUIGar 11-t�rceras person�s le: inform�c16ªn que
EL-CÜENTE le propor€ioné,. O_ bien, ia · �enerad'a con mo�vo de la prestación del Seiv1c1o, 5111 el Previo cOnseñtfmi�nto de EL CLIENTE.
Lo antéi"lbi", sálvo ·qüe dicha Información le'sea requerl�a a V(VE DIGITAL pót tnanda'miénto �e al.itbrldad competente eOn la débida
furidilTl�ritacióri y iriótlvaclón legal: EL, CLIENTE, prévlo .8 ha actlvlldón del Servicio, podri 'conséntlr qúe sE! dfvulgu'e la hifo'rl'llaclón
prnporcfonada por éste a VIVE DIGITAL ·mediarité la ac:eptác:lón de los terminas 1:le uso del Servicio que. apareter.l:n en el portal �e
Internet: www,.vlvedl(ltal,net.

Sin perjuicio de lo anter,lor,:·EL C�l�NTE tendr�- derecho a la protección de sus datos pE!:�o!)ales eh térmlrios ·de.lo disPuesto _en·la Ley
FE!deri!I d� Pfóte�lón de Datos·l>ersonales .en Posesión de los P_articulares ..;la .,LFFtDPPP�.:.. y las dispo�leiones' cjue-de és�a er'naf1en.
Por lo anttrlor, VIYf DIGITAL reconoce yace� expresamente que q.1alquier información o datos de.EL CUENTE que �e Consideren
datos personales;¡ que se Eincu�ritr�n en poder �e VIVE.DIGITAL, Seiin pí.Otegldos y tratados de conformidad con lo que-establi!ce y
regula l!I AvlSo de Privacidad, que se encueritra visible en el pórt_al de Internet de \(IVE DtGIT�: www:vlvedlgital.net.

�.ri to'do caso; .16S· d21tos per'scilialE!s de EL CLIENTE Sei"áñ los estrictamente ·necesarios para el cumplimiento ·del Contrato y de lo
esl:ablec:Ji:ló en el Aviso de Pijviddad, y úriJC:8 Y excluslVclmente: por;f�áii ser a¡:illc¡¡dos o utlll?ados Para el Cumplimiento de.Jos fines
objeto del Contrato y �el Aviso de Privacidad� a:Sr como de cuáltjuiet diSptislción de-,� LFPDPPP o ele la dem.as leglsl�¡::lón aplic�ble.

En términos i;tel.Avlso de Privacidad, VIVE DIGITAL_adOptar� las medld;1s de fndcile; técnico y organizatfv�s necesarias-para garantizar
la s�_urida_d de los datos per.sonales entregados por EL CLIENTE, y evlt�rá-su ·alterádón, Pér'dl.cla, t_r-ataml�'nto o a�ceso no _autorizado. 
VIVE DIGITAi.¡ respecto-de cualesqufer dato-personal entregado por EL CllEN'Í"E,-tendrá los derecliós v obllgac:idlles establecido'$ en el·
Avls'o tte Privacidad. ' · · 

EL CLIENTE. tendrá de(echo a no recibir llama�as de -VIVE DIGITAL sobre la. jltómoclón de �ervlclos o paquetes, a menos que
expresamente manifíestl:! su consentimiento ll través de medios elec:trOnlcOs.

D�Cll'IAA -S�PTIMA- NOTIFICACIONES. Tod� notificación que las partes deban· hacerse conforme al Contr�tó, se hará por escrito y
deberá en�e_ga�se personalmente o por correo electrónlco, ccinforme a lo sl.gulE!:nte:

EL CLIE�TE,_ en el domiemo obltadó ei1 ---------,----'----------�-..,..--,---,--,
---------�-�----'------------------� o eh el corieo électrónlco

VIVE bJGITÁL, en el domicilio ubl�ado en--------'--------------------�
�----------------------------------1 º en el correo electról"Jico·
IQfo@yjvedl,Zltal.rjét

Las partes deber�n notiflcarse Por escrito cualquier cambio de domlcilio o de com�o eledrónico con pór lo m'enoS quince (15) días
héblle.S de· ahtlclpación � la feclia e_n que éste -s� yay� a materializar pues, en caso contrario, lás ·notificaciones sui:ttrán efeci:os en los
do'micllios y Coiri!!:os electrónicos indlcadpS ·en e.St� cláusula.
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